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P R E G I O S D E S U S G R I C I O N . 

E n i i rov lnc l»» . . .—Suscr i tores fonoso» 
— — — particulares... 

1 c ¿ n t . de rea l a l mea. 
1» Mii.yií ínco de porte. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Mfonila 22 de Ag-osto de 1861.=Por resolución 

á ja consulta del br. Corveg'idor de esta Capital, 
de 12 del próesimo pasado Julio, relativa á si las 
construcciones particulares de piedra en el piso 
büjo, madera en el alto y cubierta de zinc ó hierro 
¿¿Ivauizado, están comprendidas en la prohibición 
consignada en el articuló 1.° del bando de este 
Gobierno Superior Civil de 20 de Abr i l de 1854; 
visto lo informado sobre el particular por la Sub-
S&péccídn de Ingenieros y aceptado por la Ca-
bífenía general; se declaran permitidas dentro de 
la línea imag-inaria de fortificación, señalada por 
la autoridad Superior militar en 7 de Abril de 
18)4, las construcciones de piedra en el piso bajo, 
madera en el alto y techo de zinc ó hierro g'nl-
vanizado. Publíquese para g-eneral conocimiento con 
las (interiores disposiciones que se citan; advirtién
dose que la autoridad conferida en ellas al Alcalde 
mavor 1.° de Tondo en unión con el Real Cuerpo 
'le Ingenieros, se entiende ejercida actualmente por 
el Sr. Correg-idor de Manila, en lo civil, y por el 
Sr. Comandante de Ingenieros de la plaza, en lo 
m'litar.=LEM£RY.==Es copia, Baura. 3 

Superior decreto de 7 de Abril de 1854, que se cita. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 

)S flf 
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Manila 7 de Abri l de 1854 .=En la necesidad 
ye coiTeg-ir de una vez los inmensos males y per-
pifííoa que se irog'an á esta población, con los 
fuentes incendios que se verifican, y conven
go de que el hallarse la población comprimida 
[10r la absoluta prohibición de construir de piedra 

|e lis10 niiiteriules fuertes desde la actual línea imagi-
ladô  liana hasta la de mil quinientas varas de la plaza, 
Jliart 'orno el no existir plan alg-uno de edificación que 
|goslj J'fularice el caserío y modiñque el sistema de cons-

, U((,ion para mejorar lo existente y hacer 
j j . se constnu'a de nuevo g-oce de 

^ ^Ue ^e'je í,^P",ar est:e pueblo asentado en 
^ 1 Privilegiado suelo, son las principales causas 

que 
as ven-
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ie 

que 

™.t>ld¿n cortar de raíz males de tamaña tras-
• aenciu; convencido al mismo tiempo de que el 
^ " " l " actual de la espresada línea imaginaria está 

?Í0S ^e hallarse arreg-lado al espíritu de la 
61,1 orden de 2 de Setiembre de 183G en la cual 
j^atemul solicitud de S. M . (q. D. g-.) esta-
J ¿ las bases que debían fijar de una vez para 

^})v?^ 0̂y medios de acudir á los males indicados, 
i .niendo el modo de verificar el plan g^enernl 

fed¡ncac'ion, espreso en la Real orden de 14 
«nrero de 1834, cuyo espíritu se redacta en 

i Iner artículo de aquella, que manda considerar 
i ^l'abales á la derecha del Pasig* como par-

iii^jj^'^o^ntes de la fortificación, defendiendo y 
No ,Uû 0 ^ personas y propiedades del mismo 

fl11̂  si estuviesen dentro de los muros de •n estuviesen ^« ~~ r ~ ^ ^ 
irtjCuj ac'j para lo cual dispone sabiamente en el 

1 segundo el plan de edificación que debe 
para que, en unión con los recursos que 

el terreno, contribu3ra podero-
defensa, dispuse que por el Real 

'0-y) ti ̂  ^Ingenieros se procediese á la rectificación 
Pobf â ^nea imaginaria ó estrema de 

«ícion y formación del proyecto del plan 

general de edificación; todo con arreglo á la pre
citada Real orden de 2 de Setiembre de 1836, y 
me propusiese al mismo tiempo los medios con
venientes á realizar prontamente cuanto en ella se 
previene, y habiéndome presentado ya estos tra
bajos desempeñados con la actividad é inteligencia 
que distingue á este cuerpo, y de conformidad con 
lo que me propone, he venido en decretar.—ARTI
CULO 1." Desde este día se considerará como línea 
estrema de la población á la derecha del rio Pasig, 
la que partiendo á doscientas sesenta y cuatro 
varas de la alcaicería de San Fernando en di
rección á la playa desde la parte oriental de la 
plataforma de la fuerza de Santiago, tuerce á cien 
varas para seguir hasta la mitad de la parte Sur 
del atrio de la iglesia de Tondo, continuando des
pués y al frente de esta iglesia, desde seiscientas 
varas tomadas en la calle que conduce al camino 
de Bulacan hasta ochocientas veinte varas del 
puente de Tutuban sobre el estero del mismo nom
bre, partiendo de aquí á mil ochocientas cincuenta 
varas del cuartel de Misi¿ perpendicularrnente 
á la cara N . sobre la esquina N. E.; siguiendo 
luego mil trescientas varas en áng-ulo recto, y 
partiendo de allí mil ciento diez mas, en direc
ción de la undécima calle transversal del pueblo 
del Trozo, para continuar después por ella hasta 
el estremo de la duodécima calle sig'uiente: de 
aquí á dos mil varas de San Lázaro sobre el 
camino de Dulumbayan, siguiendo mil trescientas 
mas perpendiculamiente á él: sigue después una 
línea de mil doscientas sesenta varas formando un 
ang'ulo con aquella, de ciento cuarenta y un grados; 
y á partir de estas y con la inclinación de ciento 
cuarenta y siete g'rados continúa setecientas se
senta varas mas. En el estremo de esta línea que 
termina á diez varas de la iglesia de Sampaloc 
se forma otro ángulo de ciento cuarenta y siete 
grados para seguir en fin directamente hasta el 
estremo oriental de la cerca de M a l a c a ñ a n . = 
ART. 2.* Toda la población comprendida dentro 
de esta línea se considerará como parte integrante 
de la plaza al tenor de lo dispuesto en la citada 
Real orden de 2 de Setiembre de 1830: en con
secuencia desde este día se permitirá toda cons
trucción de piedra y materiales fuertes. = ART. 3." 
Las modificaciones que deban sufrir las construc
ciones que no sean de materiales fuertes, así como 
un nuevo plan que deberá seguirse en la edifi
cación serán objeto de un decreto especial que 
quedarán encitrgados de hacer cumplir la Alcaldía 
mayor 1.a de Tondo en unión con el lleal Cuerpo de 
Ino'enieros.3=ART. 4.* Habiendo de observarse 

la fecha de su publicación, 
todos los anteriores que á él 
Comuniqúese á quien corres

ponda y publíquese en el jBo / e¿¿/2 .=:NoVALlCHES.= 
Es copia. García Hernández.—IZs copia, Baura. 

3 

este decreto desde 
quedan derogados 
puedan oponerse. 

Bando del Gobierno Superior de 20 de Abril de 1854, 
que se cila. 

GOBIERNO SUPERIOR DE FILIPINAS. = L a repe
tición con que suceden los incendios, los inmensos 
daños que causan, el desasosiego é intranquilidad 
en que tan lamentables sucesos dejan á las familias, 
y el presente }• el porvenir de la población que 
vive en estramuros, ha hecho pensar á este Su
perior Gobierno en los medios de evitar desgracias 

que á todos afligen y que vienen á ser irreme
diables después de causadas, cuando vienen siendo 
tantas de mucho tiempo atrás, y cuando, á pesar 
de bis medidas adoptadas por mis dignos antece
sores, continíian, sino en aumento, sin ninguna dis
minución. Creyóse en un principio que el no per
mitir edificar de piedra ó fábrica en ciertos puntos, 
era la causa de que eia los mismos se constru3reran 
casas de caña y ñipa con lo cual no se veia el 
fin de los incendios y se temía de continuo su re
petición. Eleváronse en este sentido diversas re
clamaciones, y después de oir al Real Cuerpo de I n 
genieros y conformándome con .su dictamen, fijé 
los límites de la línea imaginaria en decreto de 7 
del actual. Pero esta disposición dirigida á levan
tar una prohibición anterior, por mas que fuese 
justamente reclamada y atendida, ni ha evitado ni 
podido evitar nuevas desgracias y nuevas reclama
ciones. Los fuegos siguen repitiéndose, todos la
mentan sus desastrosos efectos, todos los sienten, 
todos comprenden á la vez donde está la causa 
principal sino única de tan continuo y grave mal, 
y todos creen que para evitarle hay un remedio 
legal altamente conveniente y del que tiene ya este 
país mas de un ejemplo. Los sucesos han demos
trado por desgracia que la caña y la ñipa como 
se emplean para la construcción son de por sí ele
mentos bastantes para que todos los dias se vean 
repetidos esos fuegos que horrorizan por su instan
tánea estension, que no pueden casi precaverse, pero 
mucho menos cortarse, y que consumen en breves 
instantes la choza humilde del pobre, como la có
moda casa del rico y el camarin del activo comer
ciante. Los mismos sucesos han hecho compren
der también que ni el interés individual ni la se
guridad personal son bastantes para precaver tan
tas desgracias, j que solo pueden desaparecer prohi
biendo la edificación de caña y ñipa dentro de 
los límites de la línea imaginaria. JNo es ya una. 
cuestión por lo mismo de policía urbana, no del 
buen aspecto de los edificios, es sí una cuestión 
que afecta inmediatamente á la existencia de un 
gran pueblo como que vé amenazadas de conti
nuo sus fortunas, sus hogares y su misma vida, 
presa de esos incendios que todos los dias siem
bran el luto y la desolación en numerosas familias. 
Diferentes son también las solicitudes que se han 
dirigido á mi autoridad para que se prohiba toda 
nueva edificación de caña y ñipa. Teniendo en 
cuenta cuanto me han espuesto sobre la necesidad 
y conveniencia de la medida, y pesando como sobre 
la autoridad pesa en primer término el deber de 
vehir por vidas é intereses de continuo amenazados: 
deseando poner á este mal el oportuno remedio 
en cuanto de mí depende y en lo humano cabe, 
vengo en decretar lo sig-uiente.—ARTICULO 1.° Queda 
prohibida toda clase de edificación de caña y 
ñipa dentro de los límites de la línea imaginaria 
trazada en mi decreto del 7 del corriente ines.= 
ART. 2.° Los Alcaldes mayores 1.°, 2.° y 3.° de 
Tondo cuidarán de vigilar por la puntual obser
vancia de lo dispuesto en el artículo anterior, va
liéndose para ello de cuantos medios puede dispo
ner su autoridad.—ART. 3.° Si contra lo dispuesto 
en el articulo 1.° se levantare algún edificio de 
caña y ñipa dentro de la línea marcada en de
creto de 7 del actual, será inmediütiimente demo
lido todo lo edificado, siendo de cuenta de IOJ tres 
Sres. Alcaldes mancomunadamente reaarcir á los 
dueños los gastos que ha van hecho. = ART. 4.* 



A todo el que no pueda edificar de fábrica dentro 
de la línea marcada en ini decreto referido del 7 
y no teng^a fuera de la línea ima^inuma terreno 
en que levantar su casa de caña y ñipa, se le 
fijará un punto en las tierras inmediatas á la 
balsa de Mariquina, donde lo podrá efectuar.= 
ART. 5.° Los comprendidos en el artículo anterior, 
y que justifiquen su falta de medios, recibirán 
graciosamente un solar igual al en que tenían su 
casa dentro de la línea, y del que se harán dueños 
en el hecho de ediíicar.=ART. Ó.0 Para justificar la 
falta de recursos y optar al beneficio de que habla 
el artículo anterior, habrá de presentar cada inte
resado al g-obernadorcillo del lug-ar de la balsa de 
Mariquina, una certificación de su respectivo 11. C. 
Párroco en que así lo acredite.=AIIT. 7.° E l 
Alcalde mayor 1.° de Tondo queda, encarg-ado 
de cumplir y hacer ejecutar lo mandado en el pre
sente decreto. Publíquese en el Boletín y comu
niqúese á quien corresponda.=Dado en el Palacio de 
Manila á 20 de Abri l de 1854.==EL MARQUÉS DE 
!NOVALICIIES.=E3 copiay Adr ián García Hernán- ' 
aft2?.==Es copia, Baura. 3 

De Coren en CálaniiaDés, goleta núm. 232 Nlra . Sra . 
del Rosario (u) Libertad, en 7 días de navegación, con 
80 pesadas de cascalote, 16 cates de nido, 2 quintales 
de cera, 13 picos de bolate y un fardo de sinamáy: 
consignada al chino Yu-Na, su arráez Apolonio Narciso. 

Maulla 26 de Agosto de \SQ\..—Antonio Maymó. 

Mayoría general de Mariaa del Apostadero 

i. 
lili© 

Orden de la Plaza del 26 al 27 de Agosto de iSf i i . 
Gefes dedia.—Dtnlro de ta Plaza. Rl Teniente Coronel D . Cayetano 

Solano,—Para San Gabriel. El Comandante D. Francisco Surroca. 
Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas, 

Rondas, núm. 5. Visita de ¡lospilal y Provisiones, núm. 8. Vigilancia 
de compra. Batallón de Artilleria. Oficiales de patrullas núm. 2. Sar
gento para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal-

lOVlMfflTO DEL PIMTO DE MANILA 
D E S D E E L 24 A L 25 D E A G O S T O D E 1861. 

D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal los exámenes 
para patrón de cabotage en los dias 26, u27 y 28 del 
actual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancia para obtar á dicha clase, con
curran en dicho punto en los espresados dias. 

Cavite 21 de Agosto de i S G l . - F . Boado. 2 

Secretaría del Real Acuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y CUAN01 LEERIA UE FILIPINAS. 

Hallándose vacantes las plazas de escribiente é in
térprete del Juzgado de Bohol, dotada la primera 
con 76 pesos anuales, y la segunda con 72, el Real 
Acuerdo en el celebrado ayer, ha dispuesto se publique 
para que los que deseen optar á cualquiera de ellas y reú
nan las circunstancias prescritas al efecto, presenten sus 
solicitudes á este Superior Tribunal por conducto de 
esta Secretaría, acompañados de los documentos que 
acrediten sus merecimientos, en el término de quince 
dias, contados á partir de la fecha de este anuncio. 

Manila 23 de Agosto de 1861.—Crisíoval Rrgidor. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

4 abrazaderas en los cavanes. 
3 id. en los medios cavanes. 
2 id. en las gañías y medias gantas. 
1 id. en las cimpas y medias chupas. 

7. a Las cantoneras tendrán dos milímetros J 
grueso y deberán colocarse sobre los bordes 4 
blando sus cautos y embutiéndolos en la maderj 
quedando aseguradas por clavos del mismo rneti 
cuyas cabezaŝ  deberán limarse hasta formar ny 
en la superficie de la cantonera. 

8. a Las abrazaderas serán de cobre fundido f0r> 
mando sus brazos un ángulo recto de las dimen, 
siones siguientes. 

Para el cavan y medio cavan. 
Grueso dos milímetros. 

. , 5 En el ángulo 27 milímetros. 
Anciio g | | ios esti<emos de los lados 45 mili metros 

Largo en cada brazo 64 milímetros. 
Para la gañía y media ganta. 

Grueso dos milímetros. 

Anchó. En el ángulo 20 milímetros. 

'A 

¡4 
el 

Ancho. 

BUQUES ENTRADOS. 
De San José de Buenavísta en Antique, bergantin-goleta 

núm. 99 Sia. Mónica, en 11 dias de navegación, con 1117 
piezas de calumas, 71 pilones de azúcar, 12 cerdos, 7 va
cas vivas y 600 piezas de sinamay: consignado á D . Buena
ventura Zalvidea, su arráez Celedonio Cuello: conduce 4 
quintos para el regimiento ¡ufanteña núm. 10. 

De Ibnjay eu Capiz, pauco núm. 425 JVira. S r a . del 
Jtosario, en 14 dias de navegación, con 116 piezas de 
baticuliu, 7 cerdos, un firdo de sinamay, 3 oavanes de 
sigáy y un -poco de azúcar: consignado al arráez Es-, 
tevan Magalliinés. 

De Mariveles, bergantin-goleta núm. 96 Dos Amigos, 
en un dia de navegación, con 23 harigues de tanglin, 
15 talacsnnes de leña, 5000 rajas de leña y 200 camis: 
consignado á D . Antonio P . Cas;d, su arráez Toribio 
de la Cruz. 

De Albay, bera;antin núm., 15 Bátis , en 8 dias de na
vegación, con 1742 picos de abacá: consignado á los Sres. 
Agúirre y Compañía, su patrón D . Manuel Peralta. 

De Romblon, goleta núm. 108 JVtra. Sra.de la Paz, 
en 17 dias de navegación, con 104 picos de abacá, 14,000 
cocos, 150 tinajas de aceite, 80 cerdos, 200 baraqui-
lanes y 25 pastas de brea: consignado a D. Pió Basa, 
eu arráez Raymundo Manzano; y de pasagero un chino. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Zamboanga, vapor de S. M . D . Jorge Juan, su 

comandante el capitán de fragata D . Wenceslao Rosas: 
conduce el Gefe de la fuerza sutiles del Sur, e| del E s -
lado Mayor de esta Capitanía general, el Gobernador 
militar de Zamboanga y oficiales y tropas. 

Para id. de remoTqüe de id., fragata española Bel la 
Gallega, de 463 toneladas, con carbón de piedra para 
la Marina: conduce de transporte á D . Joí-é Aparicio, 
Secretario del Gobierno de Mindanao con su familia; 
D . Cnmilo de Castañiircs, oficial tercero de dicho gobierno 
con un crúido; D . Mannel Montilla de Melgar, COTÍIH-I-
rio de fomento en aquellas Islas, con un hijo; ü . Wen
ceslao Cuervo y Valoez, Alcalde mayor del distrito cen-
tr.il de ta misma; el padre J I M U Bauüsta Vidal, superior de 
la misión, le acompuñ i el padre José Ignacio Guerrico y los 
hc-m uios Venancio Belzuñce y José María Zniueta; y 

Saturnina Casas de Vilela, con un criado. 
Manila 25 de Agosto de \8(ó\ .=Antonio Maymó. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. Sr. 
Gobernador Superior Civil de estas Islas y de lo acor
dado por el Escmo. Ayuntamiento de esta Capital, 
se saca á pública subasta para su remate en el mejor 
postor, la construcción de cincuenta juegos de me
didas-tipos de capacidad para áridos, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto del remate tendrá efecto ante el Escmo. Ayun
tamiento, que se reunirá en sesión en la Sala Ca
pitular de las Gasas-Consistoriales el dia tres de Se
tiembre próesimo venidero á las diez de la mañana. 

Manila 22 de Agosto de 1861.—Manuel Marzam. 

SECRETARIA, DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.—SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTA
MIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.— 
Pliego de condiciones bajo las que se contratará la 
constricción de cincuenta juegos de medidas-tipos 
de capacidad para áridos que necesita adquirir el 
Escmo. Ayuntamiento en cumplimiento de lo dis
puesto por el Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 
1. a Se construirán cincuenta juegos de medidas-

tipos de capacidad para áridos compuestos cada uno 
de las piezas siguientes. 

Un cavan. 
Un medio cavan. 
Una ganta. 
Una media ganta. 
Una chupa. 
Una media chupa. 

2. a Las espresadas medidas se construirán de 
madera de narra encarnada, perfectamente seca y 
bien pulimentada en ambas caras, de forma cúbica 
y cuyos lados tendrán las siguientes dimensiones in -
terioreg. 

El cavan 422 milímetros. 
El medio cavan 335 
La ganta 144 
La media ganta 114 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

DESDE EL 2o AL 2S DE AGOSTO DS 1861. 

BUQUES ENTRAD OS 
De Arrib?.d;i, v;i|)or de S, M . Don Jorge Juan, con 

ja fe^gata Bella Gallega de remolque y ufia cf-ñonera. 
De Pongtfcoug, v.^or de S. M'. Maleqyi.ia,-A nvs.ndo 

de su coimaidaute el tcnie:ite de naVíb i>. Antonio Ro
dríguez Pardo, en 74 horas de naveo^cion. Tme la 
hriála de Europ:>; y de pasteros el teniente de níivío 
de la armada D . Carlos Ruiz y Fortun; \ ) . lUmou 
de Orbeta, cónsul de España en Hong-kong; D . José 
Francisco de Rosa, y D . R . M. Reddie, ambos comer
ciantes, con un criado chino, y tres de la misma nación. 

La chupa 702 
La media chupa 57 

3. a Las espresadas medidas tendrán los fondos 
clavados de modo que en dos de sus lados cor
respondientes entren los clavos de abajo para arriba 
y en los otros dos lados horizontalmente. 

4. a La trabazón de los lados para la formación 
de las medidas deberá ser á engrane y con clavos 
que alternativamente entren por una y otra cara de 
cada arista. 

5. a El grueso de las tablas de los lados y fondos 
de las referidas medidas serán las siguientes. 

SO milímetros en el cavan y medio cavan. 
, 1 ^ milímetros en la ganta, media ganta, chupa y 

media chupa. 
6. a Las bocas de las espresadas medidas tendrán 

cantoneras de cobre, y en cada arista las abraza
deras también de cobre que á continuación se es-
presan. 

En los estremos de los lados 32 milímetríj 
Largo en cada brazo 52 milimetros. 

Para la chupa y media chupa. 
Grueso dos milímetros. 

En el ángulo 15 milímetros. 
En los estremos de los lados 24 milímelros 

Largo en cada brazo 42 milímetros. 
9. a Las abrazaderas deberán colocarse perfecla 

mente embutidas en la madera y sujetarse con elffl 
de cobre que deberán limarse hasta formar nir 
con la superficie de la abrazadera. 

10. El cavan y medio cavan llevarán cada un 
en sus cuatro lados, á un tercio de su altura é 
tante de la boca, una asa ó agarradera de fien, 
bien pulimentado y perfectamente adheridas á \ 
madera. 

11. En uno de los lados de cada una de i | 
medidas que van espresadas, se gravará la inscr 
año de i 8 6 i y además las siguientes: 

En el cavan. 
Cavan de 25 gantas equivalente á 75 litros. 

E?̂  el medio cavan. 
Medio cavan de 12^ gantas equivalente á 37 \ lito 

En la ganta. 
Ganta de 3 litros. 

En la media ganta. 
Media ganta de 1 ̂  litros. 

En la chupa. 
Chupa 75 céntimos litro. 

En la media chupa. 
Media chupa, 3 7 1 "cént. litro. 
12. Los cincuenta juegos de medidas se darán 

cluidos dentro del término de sesenta dias hábilescíl 
tados desde el siguiente al en que se notifique alo* 
tratista la aprobación del remate; pero el contFffl 
entregará dichas medidas según las vaya construyen 
y de manera que, quince dias antes del término 
plazo, exista disponible en las dependencias ^ 
Corporación Municipal, la quinta parte, cuando 
del total de juegos de medidas que debe consllj 
en los sesenta dias. 

13. No se admitirá ninguna medida que al tie 
de la entrega tuviese grietas, rajaduras ó comben 

14. El tipo para la subasta, será el de doce 
por cada juego de medidas. 

15. La subasta tendrá efecto por pliegos ceri 
que deberán contener la proposición con arré¿ 
modelo que se inserta á continuación. 

16. Para ser admitido á licitación deberá preJ 
tarse simultáneamente y por Separado con I'1 n 
posición, documento de depósito en el Danco 
Isabel I I ó en la Mayordomía de propios, de l'1 
tida l de cien pesos. j 

17. En el acto de la subasta se observarán last 
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
sobre contratación de servicios públicos é ínst,^S 
de 25 de Agosto de 1858 para llevarlo á efe*! 
estas Islas. . F J 

18. El contratista presentará fianza á satisia i 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad de la caí 
total en que resulte adjudicada la contrata. 

19. El pago de la cantidad en que J'f511^ 
matada la construcción de los cincuenta j11.6^ 

I 
P? 
eu 
de 
tul 

medidas, se pagará en plata por el Mayordo 
propios, acompañándose precisamente certiíit^1 J 
los Sres. Alcalde de 1.a Elección y Juez de resello5 ^ 
siva de haberse entregado los juegos de medida^ 
truidas con entera sujeción á las condicione5 ^ 
nidas en este pliego, y según minucioso exacJ| 
ellas que al objeto practicarán antes dichos i j 
concejales asociados del arquitecto de la Corp0 

ll 
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ICllY: 

Serán de cargo del contratista los gastos de 
"¡tura y derechos del Escribano. 

esC¿a0i!a 13 de Julio de 1861. 
MODELO DE PROPOSICION, 

n N. N. propone construir cincaenta juegos de 
didas de capacidad para áridos con entera sujeción 

Mas condiciones publicadas en el núm. de la 
r ceta de Manila por la cantidad de $ por 
'ada jue^0 '>aj0 â îanza c'e acIu' 
nmbien firma. 
^ i l a de de 1861. 

Estoy conforme.—Firma del licitador.—Firma del 
fador.—Es copia.—Ma?iuel Marzano.—Aprobado por 

i Escmo Sr. Gobernador Superior Civil.—Es copia.— 
^wríZ.—Es copia, Manuel Marzano. 3 

fecta-
|cla\d 

nifí 

la 
fiern 
á: 
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níreccimi general de í olwelone* de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

ge participa al público que á las dcce en punto 
la mañana del dia 27 del presento tendrá lugar 

en la Dirección general de Colecciones un concierto 
para la impresión de 500 ejemplares de la Instruc
ción aprobada por S. M. (q. D. g.) en 2 de Diciembre* 
^ 1858 bajo las condiciones que se copian á con
tinuación. 
pliego de condiciones que redacta esta Dirección para 
sacar á concierto público la reimpresión de 500 
ejemplares de la instrucción aprobada por S. M. 
{q.D. g.) en dos de Diciembre de 1858 para el 
réifmen de las Colecciones de Luzon, con las alte
raciones consiguientes en virtud de la Real orden 
de i i dé Junio de este año que señala nuevos pre
cios para pago de tabaco y gratificaciones en las 
mismas dependencias. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." Satisfacer el precio á que se celebre el re

ñíate tan pronto como se haya llenado el servicio 
objeto del mismo, que se adjudicará al mejor postor. 

Obligaciones del rematante. 
Ia Imprimir 500 ejemplares en papel cata

lán igual al que estará de manifiesto en el acto del 
concierto. 

i * Entregar los mismos ejemplares en esta Di
rección á los diez dias de adjudicado d remate. 

4.a Prestar una fianza que garantice el compro
miso. 

NOTA. 
En caso de incumplimiento se verificará el ser

vicio por administración bajo la responsabilidad del 
rematante. 

Binondo 51 de Agosto de 1861. — El Director gene
ral, Genaro Riondd.—El interventor general. Domina
dor Generoso de Quintana. 0 
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Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
1̂ del corriente, que se saque á pública subasta ante 

fe •Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 15 
^1 próesimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes generales de la renta de la cosecha de este 
.año en las colecciones de Cagayan y la Isabela, se 
jnserta á continuación el pliego de condiciones á que 
^ de ajustarse este servicio. 

Binondo 14 de Agosto de 1861.—Rionda. 

Pliego de condicionen rédactádo por la Dirección de 
acuerdo con su Contaduría, en virtud de Superior de-
creto de la hilendencia general de 24 de Enero de 1S60, 
P'^a el servicio de condneciones á esta Capital de las 
cosechas de tabaco de Cagayan y la Isabela en el trienio 
de 59 a/ 61, y que se reproduce en cumplimiento de otra 
superior disposición de la mencionada. Intendencia gene-
r('t <le 11 del corriente para subastar en 15 de Setiembre 
Próesimo á la hora de costumbre ante la Junta de 
leales Almonedas de esta Capital y á perjuicio de quien 
Con'esponda, la conducción á esta Capital de la cose
rá de este corriente año de 1861 en ¿as citadas Co
cciones de Cagayan y la Isabela. 

fc! conducción del tabico que produzcan las co-
lor'(:i0nes de Cagayan y la Isnbela, se adjudicará al pos-
(jg (!Ue m!ls beneficio ofrezca á la Hacienda; sirviendo 
e¡nci1P0 l,ara la subasta, en cantidad descendente, el de 
siete601'1 C(-'nt'mos de peso por quintal y de treinta y 

^cuatro octavos céntimos por cada fardo de colección, 
de • fiHnzf» que deberá prestar el contratista eerá 
de Veinte mil pesos, y en la escritura que al efecto ha 
beneÍ,enc,erse, constará que los fiadores renuncian el 

^ QCIO de orden y escusion. 
reSj)0 garantía espresada servirá principalmente para 
8in n .cr. de descuidos, faltas ó pérdidas que hubiere, 
e8tien(ĵ UIc'0 de que la responsabilidad del contratista se 

4» '0 I116 prefijan los artículos siguientes, 
dos d en 'os Almacenes de Cagayan quedasen far-
^eha 6 tí,'3.ac(? de una cosecha de las colecciones de 
50mrat,PfOVÍnCÍa y la Isabe,a' Por no h:lber estraido el 
ZOn> ab * ^d** ella dentro *de la correspondiente mon-
^ ' ¿ t o 0"Kra ê  .01|is,uo á la H-acienda por su incumpK-

vemte y cinco céntimos por cada fardo, aun cuando 

el tabaco se hallase prenstdo en tercio5!, cuidando la Di 
rección de pedir á los colectores los datos neceSHrios á 
cumplir con la condición í28 fie esto pliogo, á fin de 
que el contratista no incurra en la fdta que en esta se 
determina. 

5. :i Si hastrt fines de Marzo el contratista no hubiese 
despachado buques bastantes para traer cuando menos 
la tercera parte de la cosecha, podrá la Dirección del 
ramo fletar embarcaciones para la conducción de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta del propio 
contratista el abono de la diferencia de mas que pudiere 
resultar entre el precio estipulado y el que se abonase por 
dichc íletainento. 

6. * L a monzón para el carguío de los buques prin
cipiará el 1.° de Enero de cada año, y terminará el 15 
de Agosto del mismo, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embarcación recibir carga, «¡no en los casos que 
se designará, puesto que no podrá prorogarse la monzón, 
y si alguna vez, en caso estraordinario, y á instancia del 
contratista, se prorogare la manzon por el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M . , en estos casos; 
todas las averías menores ó gruesas ó las pérdidas to
tales, que los cargamentos de tabaco sufran en los via-
ges, por cualquiera circunstancia que sea, serán de cuenta 
del contratista. L a salida de los buques para Cagayan 
podrá empezar en Diciembre. 

7. B No podrá conducir tabaco de Cagayan á Ma
nila ningún buque que por Ib menos no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contratista, que la 
barra de Aparri por donde entran y salen los buques, 
rara vez tiene en su mayor baja menos de ocho pies, 
y suele aumentar hasta diez y seis y diez y ocho en 
las grandes pleamares. 

8. " Cuando un buque habiendo quedado cargado 
y despachado antes del 16 de Agosto y salido á la 
mar, tuviese que volver de arribada, se considerará 
como salido dentro de la monzón, aun cuando por 
aquel contratiempo vuelva vá dar á la vela después de 
la fecha espresada. También recibirá carga v saldrá 
del rio de Cagayan aun después del 15 de Agosto 
toda embarcación que habiendo salido directamente 
desde esta Capital en todo el mes de Julio, no hu
biese podido llegar por los malos tiempos ú otra causa 
inesperada para cargar antea de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el 15 de Agosto, aun cuando hu
biesen salido de esta Capital en Julio 6 antes. 

9. ' Abierta la monzón y cada vez que algún bu
que tenga que emprender viage pnra Cagiyan, exhi
birá en la Dirección general, certificación de la Capi
tanía del puerto de Manila por W que acredite el 
buen estado de la embarcación, y que se halla com
pletamente aparejada, artilUda y tripulada, en vista de 
cuyo documento se librará la orden para que por los 
almaceneros en Lnllo les sea facilitada carga en el 
número de f.irdos que su cabida admita. Si mas ade
lante hubiese en provincias capitanes de puerto, que 
á juicio de la Comandancia general de Marina puedan 
etpedir certificaciones como el de Manila, tendrán la 
misma validez que estas y se espedirán con presencia 
de ellas las órdenes de carga. 

10. Antes de procederse el carguío de los buques 
serán reconocidos por peritos que al efecto nombrará 
el Capitán del puerto de Aparri, por si en su viage 
hubiesen tenido alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que Sülieron de esta Capital, principiarán 
desde luego á recibir carga. . 

11. Los buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno, y sin preferencias in
justas; mas el colector y los emple-idos en Lallo procu
rarán que carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin que los 
barqueros puedan exigirlo como obligatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas cuando llegue 
el tabaco á los Almacenes generales de la Renta, pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los buques, y sin que el contratista pueda exigir 
que se descarguen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si las demás 
atenciones del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos y acondi
cionados; y será de su obligación entregarlos en Alma-, 
cenes en el mismo estado, pues de los que llegaren 
con tabaco estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete, así eomo 
también se cobrará el reempaque de los tercios que 
traigan las amarras y envolturas notablemente estro
peadas, escepto cuando unas y otras averías sean de las 
esceptuadas en la condición 21. 

14. Los capitanes o arráeces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera satisfacción de las oficinas de Marina, y precisa
mente han de ser pilotos ó capitanes de cabotage exa
minados. L a Capitanía del puerto podrá desechar al ca
pitán 6 arráez que no le merezca confianza aunque sea 
piloto, dando las razones que tenga para ello á la Co
mandancia general de Marina. 

15. E l contratista percibirá el flete, llenas las forma
lidades correspondientes, después que por los almceneros 
y aforadores se dé cuenja de haberse recibido el car
gamento, con espresion de ser el número de fardos con
forme á factura y no tener detrimento ni averia los 
tabacos. 

16. Xos buques cargados de tabaco no podrán arri
bar á ninguno de los puntos de tránsito m¡.>s que en el 
caso de temporal, avería ü otro imprevisto que hiciese inevi
table la arribada, y entonces por certificucion de la jus

ticia mas inmediata y reconocimiento de dos carpinte
ros del estido del buque, bien de la Marina 6 par
ticulares, se acreditará dicha causn, así como que no se de-
sembircó cantidad alguna de tabaco, quedando encaso 
contrario sujero el contratista á pagar la multa de mil 
pe«os en beneficio de la Renta. 

17. L a conducción de los firdos de tabaco de con
trabando so pagará al mismo precio que los de colección, 
y por el pasage y manutención de cada reo, soldado ó 
presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán de cuenta 
del contratista, pues su obligación es recibir tabaco en 
Lallo y entregarlo en el Almacén de Ja Renta, que 
por la Dirección le sea designado, que podrá ser in
distintamente en la Capital, estramuros, Cavite ó Malabon. 

19. Si por el estado de la barra 6 de los bajos del 
rio no pudiesen llegar los buques á Lallo, el contratista 
deberá llevar el tabaco en cascos ú otras embarcaciones 
menores al costado de los barcos, sin que abone nada 
la Hacienda por esta circunstancia, puesto que será obli
gatorio el recibo del tabaco en Lallo y la entrega en 
los Almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la precedente 
condición, deberá tener el contratista en el rio de C a -
gayun tres cascos por lo menos Ó igual número de 
otra clase de embarcaciones menores. 

21. Las faltas ó averías, bien sean parciales ó to
tales, que resulten en los cargamentos, las pagará el 
contralista al triple valor que á la Renta le cueste el 
tabaco perdido, siempre que aquellas no reconozcan por 
causa legítima los casos fortuitos de accidentes de mar 
inevitables, probándose, en forma, que por parte del capitán 
no hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues solo en 
el caso que todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pérdidas de 
cuenta de la Hacienda. 

22. Tres dhs antes de despachar el contratista nlgun 
buque para Cagayan, lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección por si esta tuviese que disponer la remisión 
de algunos efectos, útiles para obras, ó pólvora, por cuy!? 
conducción no se exigirá flete, si bien la Renta ¡ 
de sn cuenta dichos efectos al costado del buque y loa 
remitirá de la misma manera. Se esceptú.» no. dost^jite 
de esta condición y deberá pactarse un njuste coijvpi^ 
cional cuando haya que remitir en número crecido de 
materiales voluminosos para obras como por ejemp!" 
que habría necesidad de emplenr si por cuenta I 
Hacienda se llevará á cabo la construcción en L-Ü 3 J 
los nuevos Almacenes de manipostería que están 
yeótados. 

23. Los firdos de colección ique hayan de entre
garse en la provincia, no pueden tener medida deter
minada. Los tercios de 4 quintales medirá'V 20 pies cú
bicos prócsiimmente, y 10 los de á 2 quintales, sin míe 
se rebuje nada al contratista por los tercios que puedrn 
medir menos ni haya mayor abono porque escedan de 
los referidos piés. 

24. Los navieros, capitanes 6 arráeces y demás tri
pulantes del buque, tendrán entendido que al fondearen 
bahía no podrá ninguno tener ninyor cantid ¡d que una 
libra de tabaco del de su uso, y como por las circuns
tancias especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas- corporales y confiscación <y 
embargo del buque, se señala por pena1 la doble multa ^ 
Ordinaria 6 sea el .cuadruplo valor que el tabaco deco
misado deba tener por su peso á precio de estanco en 
la clase de secunda superior, la mitad de las cantidades 
que por tal razón se cobre, so adjndicarán á favor de 
los individuos del resguardo a prehensores en el acto de 
exijirse la multa, y la otra mitad en papel de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda deje de con
siderarse como decomiso é introducirse en los almacenes 
para lo liquidación y distribución respectiva á favor de 
los partícipes. 

25. La pena pecuniaria establecida en el articulo an
terior, sea el que quiera quien haga el contrabando, se 
hará efectiva por la Dirección general, descontando su 
importe de lo que por el flete. 6 .fletes del buque deba 
la misma pagar; dejando á salvo su derecho al naviero 
para que se cobre ó indemnice del que ó los que hu
bieren cometido el delito. 

26. L a exención de la pena corporal, establecida por 
la condición 24, es absolutamente esclusiva para el ca
pitán y tripulación de los buques que hagan las con
ducciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las demás personas que pueden resultar 
dueños 6 cómplices «m el delito del contrabando que se 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales se 
seguirá la causa por los trámites establecidos y se les 
aplicarán todas las penas marcadas en la legislación ge
neral vigente, según sea su delito. 

27. L a Dirección cuando tenga por conveniente dis
poner que alguno ó algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para atender al repuesto de cualquier 
deposito, dirigirá la prevención correspondiente al colector 
para que así se verifique, sin que el contratista ni los 
barqueros puedan rehusar el recibo de la carga espresada, 
si bien la Renta cuidará de no hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. L a Dirección tan luego como reciba aviso de los 
•colectores en que espresen el número de fodos á arte 
asciendan las cosechas y los sobrantes, lo pondrá en co
nocimiento del contratista con espresion de clases para 
qué le sirva de gobierno acerca de los buques que deban 
aprontar, con el objeto de ocuparlos en el trasporte. 

29. L a presente contrata durará tres años, 6 sea, «C^MP 
queda dicho, para las cosechas de 1859, 60 y 61; 
perjuicio que de exigirlo la conveniencia del servicio pú-
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blico, la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
mediante la indemnización á que hubiere lugar conforme 
á IHS leyes. 

30. Los licitadores que serán convocados con diez 
días de anticipación, al en que se ha de reunir la Junta 
de Realeo Almonedas, presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadase» pliegos cerrados, bíijo 
la fórmula precisa que se designa ai final, sin cuyo re
quisito de rigor, no serán admitidas, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

31. Para poder entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor, que al pliego cerrado se acom
pañen por separado el documento que justifique huber 
constituido al efecto en depósito, en la Tesorería general 
de Hacienda r fúlica ó en el Banco Esp-mol Filipino, 
la cantid.d de mil pesos, para acreditar la capacidad 
del limitador, de cuyo derecho de licitar, no escluye la 
calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado, que quieran entrar en la presente contrata. 

32. Se.üun vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinHl á las que sean admisibles á juicio de 
la Junta, haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cer
rado al interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bíijo pretesto alguno, qued indo sujetos á las consecuencias 
del escrutinio que empezará diez minutos después de la 
hora fijada en el anuncio parí la subasta, leyendo en 
alta voz el Sr. Presidente y por el orden en que líáyail 
sido recibidas todas las proposiciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta el remiitanle 
endosará á favor de la Hacienda el documento de que 
habla la condición 31 y que no se cancelará hasta aprobarse 
por la Intendencia ia oportuna escritura. Los otros se de
volverán á los respectivos interesados. 

35. Si resultHsen empatadas dos ó irías proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término, que fijará el Presidente solo entre los 
autores de ellas, adjudicándose el remate al (pie mejore 
mas su propuesta. E n el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hurála adjudicación en favor de 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

36. Para la formalizacion de la escritura de afianza
miento y demás, respecto á la tramitación del espediente, 
se observarán las disposiciones vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejercicio de la 
presente contrata y por circunstancias imprevistas se de
morase la formalizacion de la nueva subasta, el contra
tista actual seguirá prestando el servicio durante el corto 
tiempo que pueda tardar la renovación de aquella. 

38. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

Binondo 26 de Enero de 1 8 6 0 . = J o s é AI. de los Rey e s .= 
Rafael Zaragoza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D se compromete á conducir á los 

Almacenes genendes de esta Capital todo el tabaco que 
se produzca en las colecciones de Cagayan y la Isabela, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se ha pu
blicado en la Gaceta oficial; y si se le adjudica este 
servicio, ofrece trasportar el tabaco de que se trata al 
precio de por fardo, y de por quintal 
prensado. 

Manila etc. 
(Firma del interesado.) 2 

A^iimiístraelosi "-eiiensl de Correos 
J ) E F I L I P I N A S . 

Carlas delcnidas por insuficiente lhiii|iieo. 

NÚM.» 

408 
409 
410 
411 
41^ 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 

422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 

NOMBRES. 
D. Juan Díaz 

León González 
José María Manglano... . 
Juan Marti Agüilb 
Fermin Guzman 
Telesforo de Alva 
Antonio Baiolato 
Salvador (Juinlana 
María Manuela Olleta 
Mercedes Montuel 
Felipa 0baños 
Concha Sngui de Mac-Mahon 

Mr. José de Oloua 
Antonio de Olanü 

Miss Margarit Snllivan 
José Rodhez 
Luis Martínez 
Francisco Beoites 
Ladislao Reyes 
Felipe Neri 
José del Rio 
Francisco Broto 
Pedro Borres 
Guillermo Higo 
Juan Figneras 

M. R. P. Fr. NicwhisGonzález. 
M. R. P. Fr. Francisco Gainza. 
Gregorio Agustín 

Burgos. 
Malien. 
Ocaña. 
Monto y. 
Corella. 
Barco. 
Madrid. 
Santander. 
Calatayud. 
Madrid. 
Estella. 
San Fernando, 
París. 
Idem. 
Béiford. 
Manila. 
Idem. 
Binondo. 
Zamboanga. 
Albay. 
Manila. 
Lingayen. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 
Idem. 
Albay. 

NLTM.s NOMBRES. 
436 Juan Monge Manila. 
437 Eulalia Pascua Laoag. 
438 María Dolores Rjimos Cavile. 

Manila 23 de Agosto fie 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

Tres balitas de tierras en Mapandan del 
indicado pueblo en 

2:-

Debiendo proveerse la plaza de Profesor de cos
mografía y pilotaje de la Escuela Náutica con la" 
dotación de mil doscientos pesos anuales, se ha se
ñalado el dia 1. fie Octubre próesimo para las opo
siciones en los estrados de la Casa-consular á las 
once de la mañana, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes con las credenciales de su aptitud 
en el acto de la oposición. 

Secretaria df. la Junta 20 de Agosto de 1861 — 
Gabriel González y J;Js</aivel. 4 

El dia 2 de Setiembre se venderán en subasta 
pública que tendrá lugar de diez á doce del dia, en 
el almacén d<' etectos navales de los Sres. Reyes y 
y Compañía, los gánguiles viejos del Pontón de limpia 
varados en la Isla de la Convalecencia. 

Manila 20 de Agosto de 1861. - Vicente Carranceja. 
* 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. lutondenle general, se avisa al 
publico que el dia veinte de SetiemUre procsimo á las 
doce de su m i i ñ u n i i , ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estnidos de la Intendencirt general, se 
Sricará á subista el arriendo por tres años del juego 
de gallos de Masbate y Ticao, con sujeción al pliego 
de condiciones (pje desde esta fecha está de manifiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia general. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate; debiéndose fijar la cantidad en letra 
y e n guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 16 de Agosto de \HQ\. —Francisco Rogent. 
3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo y 
á solicitud de los acreedores de D. José Oyangu-
ren, se. anuncia la venta en subasta pública del ga
nado vacuno que en el pueblo de Davao y sitio 
de Pundaquitau (Mindanao) corresponden al concurso, 
bajo el tipo fie dos pesos cabeza que han ofrecido en 
Junta general dé diez de Julio último, para que en 
el término de treinta (lias se presenten los que quieran 
mejorar la proposición. 

El inventario del número de cabezas y noticias 
de las que en la actualidad pueden ecsistir, se en
cuentra de inanilii'slo en la Escribanía del que sus
cribe para el Cjüe quiere enterarse. 

Binondo arrabal dé Manila á 14 de Agosto de 
'{^{.—Eduardo Olgado.' 0 

A instancia de D. Francisco de los Reyes y con
sortes, se venderán por el Juzgado segundo de esta 
provincia de Manila en los dias 2, 3 y 4 del mes 
de Setiembre entrante las fincas siguientes: un ca
marín con tres mostradores sito en la calle nueva 
fiel arrabal de lünondo, marcados con los números 
11,13 y 15, avaluado en doce mil quinientos ochenta 
y tres pesos y sesenta y dos y medio céntimos 
(J; 12,583-6W21[^): una finca en la misma calle y arra
bal con el número 17 en diez mil trescientos setenta y 
cinco pesos y cincuenta céntimos (:?' 10,375-50.) Otra 
tinca en la referida calle y arrabal señalada con el nú
mero 19, en seis mil doscientos veinte pesos y ochenta 
y siete y medio céntimos {$ 62020-87 1|02): las dos 
primeras reconocen un gravamen de mil doscientos 
pesos \4 1200) en los fondos del Real Colegio de 
S. Juan de Letran y la segunda en la Sagrada 
Mitra en cinco mil pesos 5000); advirtiendo 
que en los dos primeros dias se admitirán las pro
posiciones que de ellas se hagan y en el último, 
se verificará el remate en el mejor postor á las dos 
de la tarde de dicho dia y en los estrados del 
mismo Juzgado. 

Oficio de mi cargo á 16 de Agosto de 1861.— 
Pedro M. Coimuijí. 4 

Por disposición del Juzgado 2.° de la provincia, 
se anuncia la .venta en subasta pública de los bienes 
embargados á D. Tranquilino Kundoc de León, situados 
en el pueblo de Cainta en esta forma: 

Setecientas matas de cañas espinas, ava
luadas en # 700 

Diez y siete balitas de tierras en el sitio 
de Talaba del pueblo de Cainta en 1530 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan 
del mismo Cainta, avaluadas en 180 

El dia 5 de Setiembre tendrá efecto la subâ  
y remate de la primera partida; el 6 siguientei 
segunda y el 7 las dos últimas de diez á doce I 
la mañana en los estrados del Juzgado, calle de S 
Jacinto, verificándose la adjudicación en el 
postor. JOr 

Binondo arrabal de Manila 19 de Agosto A] 
ÍS6Í .—Eduardo Olgado. 

Por providencia del Juzgado 2." de esta provine 
y á solicitud de los interesados, se venderá en s ] 
basta pública la barca llamada Iba que se halla aj 
en el astillero de la provincia de Zambales coní 
baja de la mitad de su avalúo ó sea bajo el ty 
de quince mil pesos en los dias once, doce y ir¿!| 
del entrante «Setiembre; en los dos primeros J 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y J 
el último se rematará en el mejor postor, de (Ü 
á doce de la mañana en los estrados del JuzgaJ 
El inventario de los enseres del buque y demj 
noticias se hallan de manifiesto en la Escribad 
del que suscribe para los que quieran enterarse. ] 

Binondo arrabal de Manila 19 de Agosto de ISGlJ 
Eduardo Olgado. 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por SÁ 
(q. D. y.) de esta provincia de Manila etc. etc. 1 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de|J 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Cal 
loocan y de oficio labrador, para que dentro del térraiJ 
de treinta dias contados desde esta fecha se presenl 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de TondoJ 
contestar á los cargos que le resultan en la cad 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo (3 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con. 
dena; que de hacerlo así será oido con arreglo j 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios cons. 
guientes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocienloi 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandadodt 
S. S., Mariano Saló. 

D. Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor porS . l 
fq. D. g.) de la provincia de Nueva Vizcaya,\ 
en comisión de esta de Leite por el Superior Gh 
bierno de estas Islas. 
Por el presente edicto hago saber al público: qm 

en esta cabecera ha fallecido intestado y sin here
deros conocidos el presbítero D. Antonio María Sa-
varri ó Chavarri, Cura Párroco interino que era di 
la misma, dejando cinco mil sesenta y cuatro pesos 
plata, y varios muebles y alhajas; por tanto ci' 
llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho ádi-
chos bienes,tanto herederos, como acreedores paraqií 
dentro del término de dos meses contados desde la fe
cha se presenten á deducirle en este Juzgado, por síf 
por medio de apoderado, y con los debidos jusli; 
ficantes, apercibidos que de no hacerlo les paran 
el perjuicio que haya lugar; y se advierte que 
finado, según informes, era natural de Gapan en 
Nueva Ecija; y que ya se han presentado D. Fefe 
Pérez y D. Benito Savarri, principales de CatbalogaH 
cabecera de la inmediata provincia de Samar, qiü| 
dicen ser primos carnales del difunto. 

Dado en Tacloban cabecera de Leite á SO ^ 
Julio de 1861.—Juan Muñiz Alvarez.—Por mandad i 
del Sr. Juez, los testigos de asistencia, Juan Concón 
Cornelio Villagracia. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor terefif 
de esta provincia, recaída en el espediente seguid 
por Don Ramón Cadórniga, contra Don Manuel 
Olmedo, se anuncia al público que en los dias P 
3 de Setiembre próesimo de doce á una de sus tarW 
se sacará en pública subasta, en la casa núm. n 
de la calle de San Jacinto de Binondo, los bie^ 
muebles embargados á dicho Olmedo y se retna '̂ 
rán á favor del mejor postor; advirtiéndose que d^6 
esta fecha, estarán de manifiesto sus avalúos en'a 
Escribanía del que sucribe y Alcaldía mayor tci'C61! 
19 de Agosto de 1 8 6 1 . — / ^ ^ Pujades. 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de hoy dictada en los autos ^ 
concurso por cesión de bienes de D. José Gómez» ^ 
cita á nueva Junta de acreedores para las doce del Jj1 
veinte y nueve del actual en los estrados del Juzg^0; 
Lo que se hace saber al público á fin de ,1ue.* 
que se crean con derecho asistan el dia y hora citad^ 
parándoles en caso contrario el perjuicio que w 
lugar. Escribanía de mi cargo, Manila 52 de Ag0"̂  
de 1861.—Mariano Saló. 
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